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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: PET. HER. 2016-00152. 

 

Previo a resolver lo pertinente, por secretaría procédase 

a organizar el cuaderno denominado “INCIDENTE DE DESEMBARGO”, 

pues en el archivo No. 01, se observan piezas que corresponden a 

aquél, pero también a un cuaderno de ejecución por concepto de 

honorarios de curaduría. 

 

En ese sentido, deberán formarse dos cuadernos separados, 

con las correspondientes decisiones y solicitudes. 

 

Así mismo, se observa que en el cuaderno principal, 

existen memoriales allegados desde el día 30 de junio de 2021, 

sin ingreso al despacho y por ende sin providencia que los 

resuelva, de manera que deberá hacerse la verificación del caso y 

gestionarlos como corresponda.  

 

Ajustado lo anterior, deberá retornar el expediente al 

despacho con los correspondientes informes de ingreso. 
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